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ASUNTO: SEXTA Resolución de Modificaciones a la 

Resolución Miscelánea Fiscal para 2023. 
DOF 28 de septiembre de 2023 

Entra en vigor: 29/09/2023 

 

Secretaria de Hacienda y Crédito Publico: 

Resolución: 

 

Primero. Se adiciona la regla 13.1., fracciones VII, VIII y IX de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2023, para quedar de la siguiente manera: 
 

 
 
Segundo.    Se reforman los Transitorios Décimo y Décimo Sexto, primer párrafo de la RMF para 2023, 
para quedar como sigue: 
 

 
 

T R A N S I T O R I O 
 

Único. La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el DOF. Por lo 
que se refiere a las disposiciones dadas a conocer de manera anticipada en el Portal del SAT, su 
contenido surtirá sus efectos en términos de la regla 1.8., tercer párrafo. 
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